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ITISTO:
El Informe No 158-2018-MDCC/GPPR emitido por la Gerencia de Planificación, presupuesto

fucionali""¡un, mediante el cual se solicita se apruebe b Lcorporación de mayores fondos púbJicos en
Ptesupuesto Institucional y la decisión adoptada pot este despacho de'Alcaldía; ¡

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo L94" de Ia constitución Política del Estado, Ias

::::*ji9t|f,:Y13:s v distritales ion los-ótganos de.gobiemo tocal que gozan de autonornla poütica,

Preliminar
9te+:" de, Municipalid3g"rl L.{ Ná n972, nd.ica en h fácuhadde eiercer actos de gobiemo,

y de administración, con zujeción al oráenamiento juddico;
Que, el numeral 42.7 del ardculo 42" de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, I*y No

il t:11! 1 r¡lació1 a la inco¡poración de mayores fádos púbücos que estas,; ;;;;";;;:;;;;j";"

J

el

la percepción de determinados ingtesos no ptevisi<rs o srrpedores a los contemplados en el presupuesto irricial, sonaprobados mediante resolución del Titular de ta Enti¿ad cuando ptoüenen de: d) Los ,".*ro^, financieros d.istintos aIa Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios que no ," i"y"r, uitiuado ¿l 31 de diciembre del año fiscalconstituyen saldos de balance y son registrados financiiramente cuando se determine su cuanda. Durante la ejecuciónptesupuestada, dichos r€cursos se podrán inco¡porar pata financiar la cteación o modificación de metas
presupuestarías de la entj.dad, que reqüeran mayot financiamiento;

Que, según el a¡dculo 23" numeral 23.2 de la Di¡ectiva N" 005-2010-EF/76.01,.Di¡ecrjva para la EjecuciónPresupuesatia', aprobada con Resolución Di¡ectoml N" 030-2010-BF/76.01 y sus modificatorias aprobadas
mediante Resolución Di¡ecto¡al N' 022-2011-EF/50.01-, las ¡nodificaciones presupues tznas aNivel Institucional por
la inco{poración de mayores fondos públicos de acuerdo a lo establecido en el numeral 42,t delardculo 42" dela,Ley General del Sistema- Nacional de Presupuesto, Ley No 28411, procede cuando se trate de Ios recursos
provenientes de saldos de balance;

Que, el numeral 23'4 del a¡dculo 23" de la Directiva N" 005-2010-EF/76.ol,.Directiva para la Ejecución
Presupuestaria", establece en telación a l¿s Modificaciones Presupuestadas en el Nivel Iostitucional, lo siguiente: ..La
aprobación de la incorpotacióa de mayores fondos públicos, se efectúa por Resolución de Alcaldía, debiendo
expresar en su parte considerztiva el sustento legal y las motiv¿ciones que las originan;

Que, a t¡avés del Informe N" 158-2018-MDCC/GPP&'eI Gerente de planiñcación, presupuesro y
Racionalización, informa que se han überado fondos del_banco Scotiabank por el importe de S/ 4,133,277.00, segúnlo señaia la Sub Gerencia de Tesoreda en el Informe No 20ó-2018SCf-Ir¿bCC; 

"riirrir*o, 
i.rdicá q.re los referidos

fondos provenientes de un ejercicio antetiot deb:n ser incorpondos como Saldos de Balance dei Ejercicio 2017
debiéndose habütar recursgs,:r] los ¡ubros 08 Impuestos tr,tuniiipales por un impotte de acuerdo a la necesidad de la
entidad, par¿ este caso S/ 1,500,000.00 en el Ptesupuesto del Ejercici i zo$,motivo pot el cual solicita se apruebe la
incorpotación de mayotes fondos públicos, según detalle que se adjunta al ¡eferido informe;

Que, en médto a kr expuesto, en atención a los documéntos de los vistos y en ejercicio a las atdbuciones
que confiere el inciso 6 del ¿rtículo 20" delal-ey N" 27972,1*y Otgáncade Municipalidades.

SE RESUELVE:
ARTÍGULO PRIMERO: APROBAR la incorporación de mayores fondos púbücos ptovenientes

de Saldos de Balance del eiercicio ftscal201'7 para el presente ejercicio fiscal 201S en el presupuesto Institucional de
la Municipalidad Distrital de Cer¡o Colorado, hasta por la suma de 5/1,500,000.00 (lJN MIñON eUINIENT6SMIL CON 00/100 SOLES) de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS
5 Recursos Determinados

08 Impuestos Municipales
1 Ingresos Presupuesta.ios
1.9 Saldos de Balance
1,.9 1.1.1 1 Saldos de Balance

EGRESOS
Sección Segunda
Püego

5 Recursos Determinados

TOTALINGRESOS

: Instancias Descentraüzadas
: Municipalidad Distrit¿l de Ce¡ro Colorado
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,ii.. "C{JNA DET- sIZ-I.Ant-

08 Impuestos Municipales
9001 AccionesCentrales

3999999 Sin Producto
5000003 GestiónAdministrativa

03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia
006 Gestión

0008 Asesoramiento y Apoyo
2.3. 1 99,199 Otros Bienes
2.3. 2 7 .11 99 Serqicios Diversos

9001 AccionesCentrales
3999999 Sin Producto
5000007 Defensa Iudicial del Estado

1,500,000.00
1,426,864.00
1,426,864.00
1t26,864.00
1,426,864.00
1,426,864.00
1,426,864.00

676,864.00
750,000.00

6,000.00
6,000.00
6,000.00
6,000.00
6,000.00
6,000.00
6,000.00

67,136.00
67,136.00
67,136.00
67,136.00

67,136.00
67,136.00

67,136.00

1,500,000.00

Planeamiento, Gestión y Resewa de Contingencia
018 SeguridadJurídica

0039 Defensa de los Derechos Constitucionales
2.5.5 1.1 8 Pe¡sonal Obrero

9OO2 APNOP
3999999 Sin Producto
5001254 Transfe¡encia de Recursos para Eiecución Actividades

03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia
011 Traosferencia e Iotermediación Fin¿nciera

0019 Transferenaa de Catácter General
2.4. 13.1 1 A otras unidades del Gobiemo Nacional
TOTALPLIEGO

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de planificación, ptesupuesto y
Racionalización soücite a la Di¡ección General de Ptesupuesto Púbüco, de cotresponder, las codifica.iorr., q,r. s.
requieran como consecuengulfr la ingorporación de nuevas Patidas de Ingresos, FLalidades y Unidades de Meüda.

ARTÍ9ULO TERCERó: ENCARGAFI a h Gáncia de planifrcación, presupuesto y
f,¿6ie¡aliz26ifn elabore las correspondientes 'Notas para Modificación Presupuestaria" que se requie""rr, 

"o*áconsecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

- nnTfCULO CUnÉfO: ENCARGAR a todas las unidades orgánicas competentes el fiel
cumplimiento de la ptesente resolución, y al despacho de Secretati¡ General su noúfcación y archioo de acuerdo ¿
Lev.. 

REGíSTRESE,COMUNíQUESEYCIJMPI.ilg'E
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